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la el sistema general que ha de regir en las diferentes convocatorias
que se publiquen para los concursos de provisión de puestos de tra-
bajo, y en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se
aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de
la Administración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de acuer-
do con las circunstancias y condiciones que para los mismos figuren
en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Administración de
pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala, especialidad fun-
cionarial y titulación exigida, en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la Or-
den 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar parte en esta
convocatoria se dirigirán a la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de Educación, y se presentarán en el plazo de quince días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria,
en el Registro General de la Comunidad de Madrid (plaza Chambe-

rí, número 8, y Gran Vía, número 3), en el Registro de la Consejería
de Educación (Gran Vía, número 10, o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para provisión de puestos de trabajo e
historial académico y profesional serán los regulados en la Or-
den 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer, con carácter potestativo, recur-
so de reposición en el plazo de un mes, ante la Consejera de Edu-
cación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso--
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día
siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

Madrid, a 27 de julio de 2009.—La Consejera de Educación, PD
(Orden 5547/2007, de 25 de octubre, de la Consejera de Educación),
el Secretario General Técnico, Manuel Pérez Gómez.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA DE LIBRE DESIGNACIÓN
EN LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

(03/26.215/09)

Consejería de Educación

2694 RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2009, de la Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos, por la que se elevan a defini-
tivas las listas de candidatos para el desempeño de puestos
bilingües en centros públicos de Educación Infantil y Pri-
maria y de Educación Secundaria que han superado el
procedimiento para la habilitación lingüística.

De conformidad con la Orden 1672/2009, de 16 de abril, de la
Consejería de Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del 8 de mayo), se publicó mediante Resolución de las Di-
recciones Generales de Recursos Humanos y de Becas y Ayudas a
la Educación de fecha 11 de mayo de 2009 (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del 21), convocatoria de procedimiento
para la obtención de la habitación lingüística en lengua inglesa, fran-
cesa y alemana para el desempeño de puestos bilingües en centros
públicos de Educación Infantil y Primaria y de Educación Secunda-
ria de la Comunidad de Madrid.

Finalizado el proceso establecido en dichas normas, examinado el
conjunto del expediente y vistas las listas definitivas de los aspiran-
tes que han superado el procedimiento para la obtención lingüística
para el desempeño de puestos bilingües en centros públicos pro-

puestas por los Presidentes de los respectivos Tribunales, esta Direc-
ción General, en virtud de las atribuciones recogidas en la normati-
va vigente,

RESUELVE

Primero

Elevar a definitivas las listas de los candidatos que en virtud de
la Orden 1672/2009, de 16 de abril, y Resolución de 11 de mayo
de 2009, han superado el procedimiento para la obtención de la
habilitación lingüística en lengua inglesa, francesa y alemana
para el desempeño de puestos bilingües en centros públicos de
Educación Infantil y Primaria y de Educación Secundaria de la
Comunidad de Madrid y que se incluyen como Anexo a esta Re-
solución.

Segundo

De acuerdo con lo establecido en la base octava de la citada Re-
solución de 11 de mayo de 2009, las reclamaciones presentadas a la
lista provisional que no hayan sido tenidas en cuenta se entenderán
desestimadas. No obstante los interesados podrán recurrir de la for-
ma que se prevé en el siguiente apartado.
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Tercero

Contra la presente Resolución los interesados podrán interponer
recurso de alzada ante la Consejera de Educación en el plazo de un
mes, a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 24 de julio de 2009.—El Director General, Miguel José
Zurita Becerril.

PROFESORES DE SECUNDARIA

Lista definitiva de aptos en el proceso de habilitación en idiomas
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MAESTROS

Lista definitiva de aptos en el proceso de habilitación en idiomas
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Nota: Exento primera: Exento de la primera parte de la habilitación por titulaciones presentadas o cursos realizados.

(03/27.183/09)

Consejería de Sanidad

2695 ORDEN de 29 de julio de 2009, por la que se resuelve la Or-
den de 13 de mayo de 2009, de la Consejería de Sanidad (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de mayo
de 2009), por la que se convocaban dos puestos de trabajo
adscritos a la Dirección General de Atención Primaria del
Servicio Madrileño de Salud, para su provisión por el siste-
ma de Libre Designación en esta Consejería de Sanidad.

Aprobada mediante Orden de 13 de mayo de 2009 (BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de mayo de 2009), con-

vocatoria para la provisión de los puestos de trabajo números 49968,
Servicio de Gestión de la Tarjeta Sanitaria, y 800487, Jefe Servicio
Informes Salud y Estudios, mediante el sistema de Libre Designa-
ción, en la Consejería de Sanidad.

Verificado que la candidata propuesta para el puesto de traba-
jo 49968 cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la
convocatoria.

En virtud de la competencia atribuida a esta Consejería para pro-
ceder a la adjudicación, de conformidad con el artículo 49.2 de la
Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.


